
/ MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

MODIFICA EL ACUERDO No 676 DE FECHA 22 DE 
DICIEMBRE DE 2015 Y EL DECRETO ALCALDICIO 
EXENTO No 5825 DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 
2015, SEGÚN INDICA. 

INDEPENDENCIA, 03 de agosto de 2016 

DECRETO ALC. EXENTO N° 3311/2016 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: el Acuerdo No 676 
de fecha 22 de diciembre de 2015 y el Decreto Alcaldicio Exento No 5825 de fecha 23 de 
diciembre de 2015, Que autoriza contratación directa con Telefónica Empresas Chile S.A. 
para la compra de "Licencias Microsoft"; la Exposición del Director de la Secretaria de 
Planificación Comunal; el Acuerdo No 817 del Concejo Municipal adoptado en su Sesión 
Ordinaria N° 157 realizada el día martes 02 de agosto de 2016 y en uso de las facultades que 
me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

MODIFIQUESE el Acuerdo No 676 de fecha 22 de 
diciembre de 2015 y el Decreto Alcaldicio Exento No 5825 de fecha 23 de diciembre de 2015, 
Que autoriza contratación directa con Telefónica. Empresas Chile S.A. para la compra de 
"Licencias Microsoft"., según se detalla a continuación: 

DONDE DICE 

AUTORIZASE la Contratación Directa con TELEFÓNICA EMPRESAS CHILE S.A. 
RUT 78.703.410-1, para la compra de "LICENCIAS MICROSOFT", por un valor de 12 
cuotas de 288.27 UF cada una, esto equivale a la suma aproximada de $88.656.861.
(ochenta y ocho millones seiscientos cincuenta y seis mil ochocientos sesenta y un pesos), 
impuestos incluidos. 

DEBE DECIR 

AUTORIZASE la Contratación Directa con TELEFÓNICA EMPRESAS CHILE S.A. 
RUT 78.703.410-1, para la compra de "LICENCIAS MICROSOFT", por un valor de 12 
cuotas de 288.27 UF cada una, esto equivale a la suma aproximada de $88.656.861.
(ochenta y ocho millones seiscientos cincuenta y seis mil ochocientos sesenta y un 
pesos), más IVA, lo que dará un valor aproximado de $105.502.036.- (ciento cinco 
millones quinientos dos mil treinta y seis pesos). 

ANOTESE, COMUNIQUESE, Y TRANSCRIBASE a las 
Direcciones y Departamentos que correspondan y hecho, ARCHIVESE. 

GMN/ C/LMS/igm.-. 
TRANSC TO A: Alcaldía - Administrador Municipal - Secretaría Municipal - Asesoría 
Jurídica- Administración y Finanzas - Contabilidad - Control- SECPLA - DIMAO -
OBRAS - DIDECO - Tránsito y Transporte Público - Tesorería Municipal - DAEM -
Juzgado- Salud- Secretaria del Concejo- Oficina de Partes. 


